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. / actícdj adb púe recoge l os conceptos -expresados , debe cofisjí ! 
ti-dejarse., que ja invenqiórt a qtre so refiere 3.a presente 'wé- 

- tno-r'ia.,M'C'ón:stif uy e tina novedad industrial, con característi î  
cas y, ventajas que la hacen merecedora de] privilegio de 

. e x-p ipt a ci óp ; e x c 11' s i v a que por el. l;a se solicita , premiado 

* ;..'a%í* Ib? mérit os de quién aporta a la industria ddl pa%s u?- í 

? ' '̂ a mejora .efectiva y precisamente* comprendida entre las - 
': renunciadas por ,1a.ley como, pa tentadles, (ítrts. 40 y 47 en 

r',.relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden do 10 do tnnciemhro do 1.010).
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que puedan sufrir pequeRas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, qué son en ésdir- 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descr&g Hí} 
cíón hecha. Bn efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a - 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Kste principio, en cuanto ai alcance do la protec 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --- 

ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­

bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - . 

la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se

redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de ---

acuerdo con lo que se establece en el fíltimo párrafo del - 

apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 

así las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio óc explotación exclusi^ 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­

guientes:
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1a.- MARCO HNCÜADHRNAR&E^ que se caracteriza por

- . . -  _'' ' -<  ̂i."';-',: ..estar 'constituido por.dos cuerpos iaminares, dada uhp;,/dePipA 
los cuales presenta una o más ventanas eventualmente coiá-

encuadernación en un álbum, en tanto que el mismo cuerpo - 

o su oponente, indistintamente, esta provisto en la cara - 
de\coñtacto con el otro' cuerpo! do -un pegamento que pérmíLr' 
te adherir ambos cuerpos y separarlos cuantas veces sea .—  

preciso, para incorporar entre ellos fotografías, láminas

-'--i '' yó

.̂:'-'n

vés de la vent ana dé 1 cuerpo lamínar -
.' 2a..- Se reivindica por 61timo como objeto sobre..

' el que baide recaer el modelo de utilidad que se solicita: 
/MARCO ENCUADERNARLE.

.. . -.' Todo conforme queda descrito y reivindicado en t
- ' la '^rés'énf c memoria descriptiva que: consta de seis p$%íi%
''.A -'r i' ' '<^' r', '— ''A * 'ñas mecanografiadas y dibujos.adjuntos/ '*
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Madrid, 22 de agosto 1983 
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